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Para iniciar el trámite deberás generar el
código de acceso, pulsa en el  recuadro
OBTENLO AQUÍ, resaltado en color rojo.

Mayores informes: 800 715 43 50 @FinanzasEdomexFinanzasEdomexf

GUÍA DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE
CONTRIBUYENTES (VÍA ELECTRÓNICA)

En el apartado Material de apoyo hay vínculos
que podrían ser útiles para tu inscripción.  
Da clic en Aceptar.

Ingresa al Portal de Servicios al Contribuyente:
sfpya.edomexico.gob.mx

Da clic en el apartado Registro de
Contribuyentes.

Enseguida, Inscripción al REC.

Y Solicitud de Inscripción al REC.

Posteriormente, se visualizará una pantalla con
los tipos de personas que pueden inscribirse.

Al acercar el cursor,
se indicarán los
requisitos necesarios
para cada tipo de
persona.

Pega el código en el apartado correspondiente,
valida que  leíste el aviso de privacidad y
confirma que no eres un robot, da clic en el
recapcha y después en Continuar.

************

Registra tu correo electrónico,
confirma que no eres un robot y da
clic en Aceptar.

************

El sistema generara un código de acceso
que será mostrado en pantalla y también se
enviará al correo que indicaste previamente;
deberás dar clic en Aceptar.

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/
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Registra tu información y adjunta los
documentos indicados.

Selecciona en el apartado Tipo de Persona
la pestaña Física y da clic en Siguiente.

FORMULARIO PARA
PERSONAS FÍSICAS

Si tienes duda en algún
campo, da clic en el signo
de interrogación “?”

Selecciona en el apartado Tipo de Persona la
pestaña Jurídica Colectiva y da clic en
Siguiente.

FORMULARIO PARA
PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS

La opción Marcar Ubicación permite
establecer la georreferencia del domicilio
en la aplicación Google Maps. Da clic en
el botón MARCAR UBICACIÓN y después
en el siguiente botón.

DATOS DEL
REPRESENTANTE LEGAL

Nota: para personas jurídicas colectivas es
necesario registrar al menos un representante
legal.

Registra tu información y adjunta
los documentos indicados.

Si tienes duda en algún
campo, da clic en el signo
de interrogación “?”

Registra tu información de localización.

Posiciona el marcador rojo en la ubicación
exacta del domicilio y da clic en la opción
Cerrar. El sistema guardará la latitud y
longitud del punto seleccionado. 

Tratándose de personas físicas, este campo
es opcional; de contar con representante,
habilita el apartado, seleccionando Sí, y da
clic en Siguiente. 

DATOS DE LOCALIZACIÓN

Mayores informes: 800 715 43 50 @FinanzasEdomexFinanzasEdomexf



7

8

Socios de nacionalidad extranjera que no
cuenten con RFC o CURP.

a) RFC: utiliza el RFC consignado en la regla
2.4.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para
el ejercicio 2023: para personas físicas
EXTF900101NI1 y para personas jurídicas
colectivas EXT990101NI1.

b) CURP (solo para personas físicas): 

Se considerarán los primeros 10 caracteres
del RFC generados con anterioridad, el valor
11 se integrará con la letra H, para hombres y
M, para mujeres. En los caracteres 12 y 13 se
integrarán valores “NE”; los caracteres del 14
al 16 corresponden a las primeras
consonantes internas de ambos apellidos y
primer nombre. Los caracteres 17 y 18 serán
los valores 01.

Elige el tipo de persona, de acuerdo con el
acta constitutiva.

TIPO DE EMPRESA Y SOCIOS
(SOLO APLICA PARA PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS)

Ejemplo: EXTF900101HNEEAE001 

Tratándose de empresas, deberán capturarse
al menos dos socios.

Selecciona al menos una opción.

Para adjuntar una imagen, da clic en la
opción SELECCIONE UNA OPCIÓN y elegir
el documento.

Una vez subidos todos los archivos, verifica que las
imágenes se hayan adjuntado correctamente y
guarda los datos de tu solicitud. El sistema te
asignará un número de folio y se enviará al correo
registrado el Acuse de solicitud del trámite.

ACTIVIDADES Y SUBIDA DE DOCUMENTOS

Nota: al concluir la selección deberás dar clic en la opción
Siguiente, para pasar al apartado de digitalización. Nota: tras corroborar que los datos y las imágenes son

correctas, se debe dar clic en la opción GUARDAR DATOS.

Mayores informes: 800 715 43 50 @FinanzasEdomexFinanzasEdomexf
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Mayores informes: 800 715 43 50 @FinanzasEdomexFinanzasEdomexf

Enseguida, Inscripción al REC.

CONSULTAR EL ESTADO DE SOLICITUD

Te informaremos por correo electrónico, en un plazo
no mayor a 16 horas hábiles, si tu trámite es
procedente. Recibirás el comprobante de inscripción
y una guía para generar tu contraseña darás  clic en
(Guía para generar tu contraseña, que se distingue
en color azul).

0001

00000000001

También podrás consultar el estado de tu trámite,
ingresando al Portal de Servicios al Contribuyente,  
en la opción Registro de Contribuyentes.

Y Estatus de Solicitud de Inscripción al REC.

Deberás capturar el código de acceso que
se proporcionó al inicio del trámite y el folio
de la solicitud.

Nota: capturar el código de acceso que se proporcionó al
inicio del trámite y el folio de la solicitud.

Importante: la solicitud será validada máximo  en las
16 horas hábiles siguientes al envío.

Una vez que tu trámite sea validado, recibirás un correo electrónico informándote
la hora y el día de la visita al domicilio para la verificación; para ello, deberás
presentar en original el soporte documental proporcionado vía electrónica.

Tienes que confirmar la cita dando clic en CONFIRMACIÓN, resaltado en color azul.

00000001 *************

Ejemplo
C
E
:2
0
7/
F
/0
0
2/
25


